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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Respuesta invitación 2021-44-44001542020 - "Asociación de autoridades 
indígenas tradicionales Kottushi Wayaa" Nit. 900942256-5 el día 25-01-2021.    
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 

De conformidad con lo establecido en la Resolución 2859 de 2013 frente a las 
funciones del Director Regionales en materia de contratación establece (…)La 
ordenación del gasto y el ejercicio de la facultad para dirigir los procesos de 
selección y celebrar los contratos o convenios cuya ejecución se desarrolle 
en forma exclusiva en el territorio de su jurisdicción (…) en ese sentido la 
selección de operadores está a cargo de los directores regionales quienes en el 
cumplimiento de lo establecido en el manual de contratación verificarán los 
requisitos mínimos establecidos bajo las resoluciones las resolución 5743 de 2020, 
modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, así como el 
cumplimiento del memorando 202016000000150853 del 20 de octubre del año 
2020. 

En ese sentido se ofertó la invitación N. 2021-44-44001542020 el pasado mes de 
Diciembre del año 2020, sin embargo la dirección regional una vez verificado los 
requisitos que establece el manual de contratación V3 ()…en su numeral 1.2.3 Para 
la prestación del servicio público de Bienestar Familiar en territorios indígenas no 
habilitados y en territorios… se contratará de forma directa mediante la suscripción 
de contratos de aportes, teniendo en cuenta que no se requiere que el prestador del 
servicio se encuentre habilitado en el Banco Nacional de Oferentes del ICBF y que 
el proceso contractual no obvie las reglas y ritualidades previstas por el legislador 
dirigidas a proteger la identidad cultural y étnica y a garantizar el enfoque 
diferencial…().  

Por tal motivo la dirección regional procedió a suscribir el contrato de manera directa 
con la entidad ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONES INDIGENAS 
KOTTUSHI WAYAA mediante contrato de aportes N.,44-4400117-2021 el pasado 
sábado 6 de marzo, entidad de la que usted es representante legal.   

Sin embargo, es importante mencionar que la dirección regional previa verificación 
del cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros, técnicos, de experiencia, 
infraestructura, entre otros emitió el concepto de idoneidad bajo el comité técnico 
regional de contratación. 
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Quedamos atentos a cualquier información adicional que estime necesaria, 
recordando además que nuestra misión es trabajar por la prevención y protección 
integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia y el bienestar de las familias 
en Colombia. 

Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA 
GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
COPIA: MARTHA TOVAR TURMEQUE – Directora Regional La Guajira  
 
Revisó:  LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
Proyectó: YULY NOEMA GARCIA NAVARRO – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la 
Primera Infancia. 

 


